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	           Montevideo, 11 de diciembre de 2017

Acta del día  Nº16.
   Decimosexta  Sesión  del Consejo Coordinador
        de la Educación en la Primera Infancia

                                       Sesión Ordinaria 
En la ciudad de Montevideo, a los once  días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, a las 8:30 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. ----------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

[bookmark: _GoBack]Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Natalia Ureta; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP-CEIP), Alicia Milán; por el MSP, la Dra. Mercedes Pérez, representantes de SINTEP, Laura Romero.
Asiste Andrea Barcia, en representación del Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC), en calidad de invitados permanentes.

No concurren:   Rosina Singer, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPS).

 Orden del Día:


· Lectura y firma del  Acta Nª15, de sesión ordinaria, con fecha del 27 de noviembre de 2017.

· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2018. Evaluación y proyecciones
Se presentará un documento resumen de las actividades realizadas en el período 2017.Evaluación.Proyección y presentación de las líneas de trabajo de cada institución.



Previo al orden del día, informes varios:

·              El día 6 de diciembre de 9 a 13:30, se realizó el Seminario Internacional en el marco del Proyecto de Fortalecimiento de Sistemas de Acompañamiento de Calidad de las Instituciones Educativas para la Primera Infancia” liderado por OEI_MEC, sobre “Calidad de centros de Educación y Cuidado en la Primera Infancia en Uruguay”, en el piso 9 de MEC. Participarán: Jenny Ortiz y una experta chilena sobre desarrollo, Marigen Narea. 

· Desde CEIP se plantea la preocupación  que el período de 4 a 6 años no esté incluido para la evaluación de desarrollo, ya que lo trabajado hasta el momento es el período de 0-3 años.
Desde Secretaría de Cuidados, se aclara que está pensado para el año entrante una segunda etapa para  el trabajo en este período de vida.


 Orden del Día:

· Lectura y firma  del Acta Nº 15, de sesión ordinaria, con fecha 27 de noviembre de 2017.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2018. Evaluación y proyecciones.
Se comienza la lectura del borrador de la Memoria Anual. Cada institución queda en corregir, agregar correcciones a la misma.
· Proyecciones:

1. Quedó pendiente la formación de la comisión de inclusión cuyo objetivo será  la recopilación de documentos y experiencias  de inclusión educativa en la Primera Infancia. La idea inicial es formar un grupo de trabajo interinstitucional e intersectorial que se encargue de dicha temática que involucra la formación permanente. Para ello se debería relevar todo lo trabajado por las diferentes instituciones hasta el momento (CENFORES caja de herramientas, Comisión de Discapacidad, UNICEF/FLAXO que están formando maestros de apoyo, maestro en PI, UCC/ PRONADIS protocolos de actuación para familia, centros, otros).La idea sería como formar a los recursos humanos que trabajan en los Centros y como implementar el decreto de inclusión educativa.
El objetivo de ese grupo sería elaborar un informe sobre el estado del arte sobre educación inclusiva en Primera Infancia y que asesore a CCEPI con una agenda de:
1. Relevamiento de los avances de las diferentes instituciones.
2. Formación.
3. Orientaciones Prácticas.
4. En cuanto al funcionamiento de dicha comisión, se plantea la conveniencia de que inicie el año entrante, definiendo competencias y objetivos de la misma.

Las instituciones presentaron los delegados para la formación de la comisión que realizará un informe sobre Inclusión educativa. 
Estará formada por
M.S: la Dra. Claudia Romero y Dra. Mercedes Pérez.
 SNIC: Sra Andrea Barcia.
CC/MIDES: Anabella Santoro y Florencia Borches. Heber da Cunha,
 MEC: Lic. Cecilia Sánchez. 
PRONADIS: Heber da Cunha.

2. Se propone trabajar con SIPIAV, en ciclos de capacitaciones compartiendo experiencias y casos  modélicos que sirvan para ilustrar la manera de resolver conflictos o situaciones y utilizar los protocolos existentes cuando éstas lo ameriten. Se invitará a la directora de SIPIAV para realizar el planteo y planificar acciones.
3. Seguir profundizando en las líneas de desarrollo para completar el ciclo de la Primera Infancia, propuesto por CEIP.

Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, CEIP,  Alicia Milán, INAU: Rosario Martínez, SNC Andrea Barcia, MSP, Mercedes Pérez,  SINTEP, Laura Romero, UCC, Georgina Garibotto.
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